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Que, por Informe Nº 351-2016-GR CUSCO/
ORAJ, de fecha 19 de setiembre del 2016, la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica opina que la propuesta 
de Cuadro de Asignación de Personal Provisional de la 
Dirección Regional de Salud Cusco y de sus Órganos 
Desconcentrados, se ha formulado conforme a los 
procedimientos establecidos y cumple los requisitos 
exigidos por la Directiva Nº 002-2015-SERVIR/GPGSC 
sobre “NORMAS PARA LA GESTIÓN DEL PROCESO 
DE ADMINISTRACIÓN DE PUESTOS, Y ELABORACIÓN 
Y APROBACIÓN DEL CUADRO DE PUESTOS DE 
LA ENTIDAD — CPE” aprobado por Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 304-2015-SERVIR/PE, 
modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 057-2016-SERVIR-PE, ameritando su aprobación 
para que se prosiga con el trámite de nombramiento del 
Personal Asistencial de Salud conforme lo establecen las 
normas al respecto;

Que, estando a lo establecido por la Constitución 
Política del Estado, la Ley de Bases de la Descentralización 
– Ley Nº 27783, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
- Ley Nº 27867 y sus modificatorias y el Reglamento 
Interno de Organización y Funciones del Consejo 
Regional de Cusco, aprobado con Ordenanza Regional 
Nº 049-2013-CR/GRC.CUSCO, el Consejo Regional de 
Cusco:

Ha dado la siguiente:

ORDENANZA REGIONAL

Artículo Primero.- APROBAR el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional CAP-P de la Dirección 
Regional de Salud Cusco y Órganos Desconcentrados 
que constituyen en once (11) anexos que comprenden 
a cada Unidad Ejecutora de conformidad al siguiente 
detalle:

Unidad Ejecutora
CAP P Vigente CAP Provisional

Total Ocupada Prevista Total Ocupada Prevista
400 Dirección Regional de Salud Cusco 423 241 182 423 241 182
401 Salud Canas Canchis Espinar 794 427 367 427 372 55
402 Hospital Regional de Cusco 1230 576 654 1230 636 594
403 Hospital Antonio Lorena 1515 495 1020 1515 548 967
404 Red de Servicios de Salud La Convención 1031 256 775 978 295 683
405 Red de Servicios de Salud Cusco Sur 2284 544 1740 2284 755 1529
406 Red de Servicios de Salud Kimbiri 579 96 483 579 96 483
407 Red de Servicios de Salud Cusco Norte 1922 664 1258 1922 664 1258
408 Hospital de Espinar 293 126 167 293 139 154
409 Hospital de Sicuani 421 191 230 421 191 230
410 Hospital de Quillabamba 460 197 263 517 254 263

TOTAL 10952 3813 7139 10589 4191 6398

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia General 
Regional, a la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial y la Dirección Regional de 
Salud la implementación de la presente norma regional.

Artículo Tercero.- ENCARGAR al Gobernador 
Regional del Gobierno Regional de Cusco remitir una 
copia del Cuadro para Asignación de Personal – CAP 
Provisional aprobado al Ministerio de Salud y al SERVIR.

Artículo Cuarto.- NOTIFICAR la presente Ordenanza 
Regional al Gobernador Regional de Cusco, a la Gerencia 
General Regional, a la Gerencia de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y a la 
Dirección Regional de Salud.

Artículo Quinto.- La presente Ordenanza Regional 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo Sexto.- DISPONER la dispensa de Lectura 
y Aprobación de Acta a la presente Ordenanza Regional, 
para proceder a su implementación.

Artículo Séptimo.- ENCARGAR al Ejecutivo del 
Gobierno Regional, publicar y difundir, la presente 
Ordenanza Regional en el Diario Oficial “El Peruano”, 
Diario Judicial de la Región y el Portal Electrónico de la 
Institución, de conformidad con el Artículo 42º de la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales – Ley Nº 27867.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Artículo Único.- DÉJESE SIN EFECTO toda 
disposición legal según corresponda, en cuanto se 
oponga a la presente Ordenanza Regional.

Comuníquese al señor Gobernador Regional del 
Gobierno Regional Cusco para su promulgación.

Dado en la ciudad de Cusco, a los veinte días del mes 
de setiembre del año dos mil dieciséis.

ABEL PAUCARMAYTA TACURI
Consejero Delegado
Consejo Regional de Cusco

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la sede central del Gobierno Regional del 
Cusco, a los 23 días del mes de setiembre del año dos 
mil dieciséis.

EDWIN LICONA LICONA
Gobernador Regional
Gobierno Regional Cusco
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GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE ATE

Aprueban Estructura Orgánica y 
Reglamento de Organización y Funciones 
de la Municipalidad

ORDENANZA Nº 420-MDA

Ate, 21 de setiembre del 2016

POR CUANTO:
El Concejo Municipal del Distrito de Ate, en Sesión 

Ordinaria de Concejo de fecha 21 de setiembre del 2016, 
visto, el Dictamen Nº 009-2016-CPEAF de la Comisión de 
Planificación Estratégica, Administración y Finanzas; y,

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 194º de la Constitución Política del 

Perú, modificado por la Ley Nº 27680, establece que las 
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municipalidades provinciales y distritales son los órganos 
de gobierno local y tienen autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley                                                                                                                                  
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece 
que los gobiernos locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. Por su parte, el artículo 40º en su primer 
párrafo señala que las ordenanzas de las municipalidades 
provinciales y distritales, en la materia de su competencia, 
son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la 
estructura normativa municipal, por medio de las cuales se 
aprueba la organización interna, la regulación, administración 
y supervisión de los servicios públicos y las materias en las 
que la municipalidad tiene competencia normativa;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 043-2006-
PCM se aprueba los Lineamientos para Elaboración y 
Aprobación del Reglamento de Organización y Funciones 
– ROF, por parte de las entidades de la Administración 
Pública, en su artículo 28º establece los casos por la cual 
se crea la necesidad de aprobar el ROF, siendo uno de 
ellos la optimización o simplificación de los procesos de 
la Entidad con la finalidad de cumplir con mayor eficiencia 
su misión y funciones;

Que, mediante Informe Nº 083-2016-MDA/GPE/
SGPMI, la Sub Gerencia de Planeamiento y Modernización 
Institucional remite la propuesta de la Estructura Orgánica 
y del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de 
la Municipalidad Distrital de Ate, considerando necesario 
la actualización de este instrumento de gestión a fin de 
adecuarse a las normas legales vigentes, así como a 
la actualización de las competencias de cada unidad 
orgánica de la Municipalidad, todo ello enmarcado 
dentro de la política de modernización del Estado y la 
simplificación administrativa en procura de una gestión 
edil eficiente y de calidad, adjuntando el Informe Técnico 
que sustenta la referida propuesta;

Que, mediante Informe Nº 934-2016-MDA/GAJ, la 
Gerencia de Asesoría Jurídica señala que de la revisión 
del texto del proyecto de Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) y de su Informe Técnico Sustentatorio 
se puede apreciar que se han desarrollado cumpliendo los 
lineamientos contenidos en el Decreto Supremo Nº 043-
2006-PCM, respetándose la estructura básica establecida en 
el artículo 28º de la Ley Nº 27972 y además contiene órganos 
de apoyo y de línea que son necesarios y acorde a la visión, 
misión y objetivos de la Corporación Municipal; opinando 
que es procedente la aprobación de la nueva Estructura 
Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) de la Municipalidad Distrital de Ate, la cual deberá 
ser aprobada mediante Ordenanza, debiéndose remitir 
lo actuado al Concejo Municipal para su correspondiente 
pronunciamiento, previo Dictamen respectivo de la Comisión 
de Regidores pertinente, al amparo de la atribución 
establecida en el inciso 3) del artículo 9º de la Ley Nº 27972;

Que, mediante Dictamen Nº 009-2016-CPEAF, la 
Comisión de Planificación Estratégica, Administración 

y Finanzas recomienda al Pleno del Concejo Municipal, 
aprobar el proyecto de Ordenanza que aprueba la 
Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización 
y Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de Ate, 
indicando elevar los actuados al Concejo Municipal para 
su conocimiento, debate y aprobación correspondiente;

ESTANDO A LOS FUNDAMENTOS EXPUESTOS 
Y EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR 
EL INCISO 8) DEL ARTÍCULO 9º Y ARTÍCULO 40º DE 
LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Nº 27972, 
CONTANDO CON EL VOTO POR UNANIMIDAD DE LOS 
SEÑORES REGIDORES ASISTENTES A LA SESIÓN DE 
CONCEJO DE LA FECHA, Y CON LA DISPENSA DEL 
TRÁMITE DE LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS, SE 
HA DADO LA SIGUIENTE:

ORDENANZA QUE APRUEBA LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA Y EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN 

Y FUNCIONES (ROF) DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE ATE

Artículo 1º.- APROBAR; la Estructura Orgánica y 
el Reglamento de Organización y Funciones – ROF de 
la Municipalidad Distrital de Ate, las mismas que como 
Anexo forman parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 2º.- DISPONER; la adecuación progresiva 
de los documentos de gestión municipal, conforme a las 
disposiciones previstas en la presente norma municipal.

Artículo 3º.- ENCARGAR; a la Gerencia Municipal, 
adopte las acciones necesarias para la adecuación de 
las Unidades Orgánicas de la Municipalidad de Ate a la 
Estructura Orgánica aprobada con la presente Ordenanza.

Artículo 4º.- DISPONER; la publicación de la presente 
Ordenanza, en el Diario Oficial El Peruano; y el íntegro 
del Anexo antes referido en el Portal Institucional de la 
Entidad (www.muniate.gob.pe); asimismo, en el Portal 
web del Estado Peruano (www.peru.gob.pe).

Artículo 5º.- DERÓGUESE; toda norma o disposición 
municipal que se oponga a lo dispuesto en la presente 
Ordenanza.

Artículo 6º.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Artículo 7º.- ENCARGAR; a la Gerencia Municipal, 
Secretaría General, Gerencia de Planificación 
Estratégica, Gerencia de Tecnologías de la Información, y 
a la Secretaría de Imagen Institucional y Comunicaciones, 
realizar las acciones administrativas de acuerdo a su 
competencia a fin de dar cumplimiento a la presente 
Ordenanza.

POR TANTO;

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

OSCAR BENAVIDES MAJINO
Alcalde

FE DE ERRATAS 
Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Organismos constitucionales 
autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 
025-99-PCM, para efecto de la publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles siguientes a la publicación original. 
En caso contrario, la rectificación sólo procederá mediante la expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda revisar debidamente el dispositivo 
legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo el título “Dice” y a continuación la 
versión rectificada del mismo fragmento bajo el título “Debe Decir”; en tal sentido, de existir más de un error material, cada uno 
deberá seguir este orden antes de consignar el siguiente error a rectificarse.

4. El archivo se adjuntará en un disquete, cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá ser remitido al correo 
electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe

LA  DIRECCIÓN
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ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE
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